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MESA DIRECTIVA 

CS-LXVl-11-lP-12 

OFICIO No. DGPL-1P2A.-3396 

Ciudad de México, 11 de noviembre de 2025 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 90, NUMERAL 1, FRACCIÓN XXIV, DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, aprobado por el Senado de la 

República en sesión celebrada en esta fecha. 

n e 
-::::, 

SEN. MARÍA MARTINA KANTÚN CAN 
Secretaria 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVI-II-1P-12 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 90, NUMERAL 1, FRACCIÓN 
XXIV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 90, numeral 1, con una nueva fracción 
XXIV, recorriendo las subsecuentes en su orden, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 90. 
1 . ... 

I. a XXIII . ... 

XXIV. Recursos Hídricos e Infraestructura Hidráulica; 

XXV. a XXXI .... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. · 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-
Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2025 

SEN. MARIA 
Secretaria 

Se remite a la ·putadas para 
los efectos c .- Ciu ad de México, a 
11 de novie 
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LA QUE SUSCRIBE, SENADORA MARÍA MARTINA KANTÚN 

CAN, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 90, NUMERAL -1, 

FRACCIÓN XXIV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y QUE SE 

REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

SEN. MARÍA MARTINA KANTÚN CAN 
Secretaria 


